
Libraria 

De: 
Para: 
Enviado: 
Asunto: 

<gu illermotenor@terra. com. mx> 
<libraria@prodigy.net.mx> 
Viernes, 23 de Abril de 2004 08:24 p.m. 
FW: /gui/dse05279/per/sem/registro/tramite/sdi0 1161 /u/s/ 

Señor Granados. Acaso necesito explicar más? Se nota que a los políticos 
mexicanos no les interesamos. Que me queda llorar? llorar de impotencia????? 

GT 

>--Mensaje Original--
>Subject: /gui/dse05279/per/sem/registro/tramite/sdi01161 /u/s/ 
>Date: Fri, 23 Apr 2004 11:16:03 -0500 
>From: "DGSEP" <ggsenersonal@sre.gob.mx> 
>To: <Guillermotenor terra.com.mx> 
>Ce: Sub. para América del Norte <ssan sre. ob.mx>, 
> "Secretaria Particular" <snartiQ.l.llª"r:@s.r_~ ,gQ_~mx>, 
> "Consulmex San Diego" <consdiego@sre.gob.mx>, 
> "Archivo Oficial" <aoficial sre.gob.mx> 
> 
> 
>/23abr04/DSE-DI -052 79/ 
>GEN 
> 
> 
>REF: sdi01161 DE FECHA 15 de Abril de 2004 
> 
> 
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>EN ATENCIÓN AL MENSAJE QUE HIZO LLEGAR A LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 
>LE INFORMO ESTA DIRECCIÓN GENERAL SOLICITÓ AL CONSULADO GENERAL DE 
MÉXICO 
>EN SAN DIEGO QUE RINDIERA UN INFORME PORMENORIZADO RESPECTO DE LOS 
TRÁMITES 
>REALIZADOS POR USTED EN ESA REPRESENTACIÓN CONSULAR, CON EL PROPÓSITO 
DE 
>ESTAR EN POSIBILIDAD DE QUE EL SUSCRITO PUDIERA ACTUAR EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 
>32 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES 
>EN VIGOR. 
> 
>EN ATENCIÓN A LO ANTES DESCRITO, EL TITULAR DEL CONSULADO GENERAL DE 
MÉXICO 
>EN SAN DIEGO INFORMÓ QUE DESPUÉS DE UNA EXHAUSTIVA BÚSQUEDA EN LAS 
BASES 
>DE DATOS DEL SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN CONSULAR (SIAC), DEPARTAMENTO 
DE 
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>NOTARÍA Y FÉ PÚBLICA, ASÍ COMO EL SISTEMA DE PROTECCIÓN, EN DONDE EL 
TITULAR 
>DE DICHA REPRESENTACIÓN CONSULAR SE BASA PARA AFIRMAR QUE NO SE 
ENCONTRÓ 
>REGISTRO DE QUE USTED HA Y A REALIZADO TRÁMITE ALGUNO EN ESA 
REPRESENTACIÓN 
>CONSULAR. ASIMISMO, EL C. ALBERTO LOZANO MERINO, EN SU CALIDAD DE 
AGREGADO 
>DE PRENSA EN DICHO CONSULADO (A QUIEN USTED ACUSA DIRECTAMENTE) 
INFORMÓ 
QUE 
>NO HA TENIDO TRATO, DIRECTO O INDIRECTO CON ALGUNA PERSONA QUE 
RESPONDA 
AL 
>NOMBRE DE TENORIO OROPEZA Y QUE DURANTE EL AÑO SEIS MESES QUE HA 
DESEMPEÑADO 
>FUNCIONES EN LA REPRESENTACIÓN CONSULAR EN CITA NO HA TENIDO INCIDENTE 
CON 
>CIUDADANO (A) ALGUNO (A), EN CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES QUE TIENE 
ENCOMENDADAS. 
> 
>DE CONFORMIDAD CON LO ANTES DESCRITO Y COMO NO ES CAP ARA A SU AMBLE 
ATENCIÓN, 
>ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA NO CUENTA CON ELEMENTOS SUFICIENTES QUE 
ACREDITEN 
>PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA A CARGO DEL C. ALBERTO LOZANO 
MERINO 
>O BIEN, DE CUALQUIER OTRO MIEMBRO DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 
ADSCRITO 
>AL CONSULADO GENERAL DE MÉXICO EN SAN DIEGO. NO OBSTANTE LO ANTES 
DESCRITO, 
>LE INFORMO QUE EN CASO DE CONTAR CON ALGÚN ELEMENTO QUE ACREDITE QUE 
USTED 
>SE PRESENTÓ A REALIZAR ALGÚN TRÁMITE ANTE LA CITADA REPRESENTACIÓN 
CONSULAR, 
>HARÁ QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR Y DE PERSONAL A MI 
CARGO 
>SE ENCUENTRE EN POSIBILIDAD DE ACTUAR EN EL MARCO DE SUS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES. 
> 
> 
>RELACIONES 
> 
> 
>LIC. SERGIO MORALES HERNÁNDEZ 
> 
> 
>JAOR/CGC/LAM 
>DSE-10925 
>JCM** 
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